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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE

SECRETARÍA GENERAL

CVE-2025-2778 Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el 
Gobierno de Cantabria y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF), para la supresión del paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de 
la línea férrea 770 Oviedo-Santander.

De conformidad con lo establecido en el artículo 163.3 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, 
de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, en atención a lo expuesto,

RESUELVO

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del Convenio entre el Gobierno 
de Cantabria y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para la supresión del 
paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea férrea 770 Oviedo-Santander.

Santander, 31 de marzo de 2025.
La secretaria general de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente,

Ana Belén Ruiz San Millán.
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CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA Y EL ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 
FERROVIARIAS (ADIF), PARA LA SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL SITUADO EN EL P.K. 486/653 DE LA LÍNEA 
FÉRREA 770 OVIEDO - SANTANDER  

REUNIDOS 

De una parte, D. Roberto Media Sainz, Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente, nombrado en virtud del Decreto 7/2023, de 7 de julio, por el que se nombra a los miembros del 
Consejo de Gobierno, facultado para este acto por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 6 de marzo 
de 2025, y que actúa en representación del Gobierno de Cantabria.   

Y, de otra parte, D. Luis Pedro Marco de la Peña, Presidente de la entidad pública empresarial Administrador 
de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), que en lo sucesivo se denominará ADIF, en virtud del Real Decreto 
936/2024, de 17 de septiembre (publicado en BOE núm. 226, de 18 de septiembre de 2024), actuando 
en nombre y representación de ADIF en el ejercicio de las facultades que tiene conferidas por el artículo 
23.2.a) de su Estatuto, aprobado mediante Real Decreto 2395/2004, de 30 de Diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto de la Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(publicado en BOE núm. 315, de 31 de diciembre de 2004). 

Las partes, en la representación que ostentan, se reconocen recíprocamente capacidad suficiente para el 
otorgamiento del presente Convenio, y en virtud de ello, 

EXPONEN 

1. Que la Comunidad Autónoma de Cantabria tiene competencias en materia de urbanismo, 
ordenación del territorio, obras públicas, transporte, carreteras y caminos, según el artículo 24 de 
la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Cantabria.   

2. Que la Entidad Pública Empresarial ADIF es un organismo público adscrito al Ministerio de 
Transportes y Movilidad Sostenible y goza de personalidad jurídica propia, así como plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines y patrimonio propio, y se rige por lo 
establecido en la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del Sector Ferroviario, en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y sus normas de desarrollo, en su Estatuto 
y en la legislación presupuestaria y otras normas de aplicación.  

En el ejercicio de sus funciones, ADIF actúa con autonomía de gestión, teniendo en cuenta, en 
todo caso, la garantía del interés público, la satisfacción de las necesidades sociales con la 
máxima calidad, la seguridad de los usuarios y la eficacia global del sistema ferroviario.  

ADIF está legitimado para proceder a la suscripción del presente Convenio, al amparo de lo 
establecido en el artículo 4.2 del Real Decreto 2395/2004, de 30 de diciembre, ya citado, que 
faculta expresamente a esta entidad pública empresarial para poder celebrar convenios con la 
Administración General del Estado o con otras Administraciones Públicas para el mejor 
cumplimiento de sus fines.  

3. Que esta actuación se enmarcaría en las obligaciones de ADIF consecuencia del artículo 8.2, 
Pasos a Nivel, de la Ley del Sector Ferroviario: 
Los administradores generales de infraestructuras ferroviarias, y las administraciones públicas 
con competencia en materia de carreteras procederán, según lo permitan las disponibilidades 
presupuestarias y conforme a los convenios que, en su caso, pudieran celebrarse, a la supresión 
de los pasos a nivel existentes y, en su caso, a su sustitución por cruces a distinto nivel, en la forma 
que reglamentariamente se determine. 

4. Que, en atención a ello, el Gobierno de Cantabria y Adif manifiestan su interés en la supresión del 
paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea Oviedo - Santander, con la carretera de 
titularidad autonómica CA-813, en el término municipal de Cabezón de la Sal, con el fin último 
de favorecer la seguridad de los ciudadanos en sus desplazamientos.  

  
PP..KK..  LLíínneeaa  CCrruuccee  ccoonn  ccaarrrreetteerraa//  

ccaammiinnoo  MMuunniicciippiioo  AA  TT  AAXXTT  

486/653  Oviedo - 
Santander  

CA-813 Cabezón de la 
Sal a Ontoria  Cabezón de la Sal  1.138  40,08  45.613 
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5. Que, igualmente, las actuaciones forman parte del protocolo entre la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (Adif) para la supresión de los pasos 
a Nivel y mejora de la permeabilidad en el ámbito de la comunidad autónoma, firmado el 12 de 
agosto de 2021 por ambas partes.  

6. Que, en el Artículo 54 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional 
e interoperabilidad ferroviarias, en materia de supresión de pasos a nivel, se establece que:  

Cuando de las características de un paso a nivel se desprenda que su supresión resulta necesaria o 
conveniente, el administrador de infraestructuras y el titular de la carretera o camino, según lo 
permitan sus disponibilidades presupuestarias y conforme a los convenios que pudieran celebrarse, 
procederán a la supresión de dicho paso y, en su caso, a su sustitución por un cruce a distinto nivel.  

7. Que, en el artículo 55 del Real Decreto 929/2020, de 27 de octubre, sobre seguridad operacional e 
interoperabilidad ferroviarias, en materia de supresión de pasos a nivel, regula los costes de 
ordenación y supresión. En base a lo recogido en ese artículo, y dado que la intensidad media diaria 
de vehículos (A) es superior a 250 y el número de circulaciones ferroviarias (T) es superior a 6, los 
costes se distribuyen con lo recogido en el apartado c):  
Repartidos por mitades entre los referidos organismos o entidades interesadas, en caso de darse 
simultáneamente los dos supuestos anteriores.  
  

En consecuencia, las partes intervinientes, en la coincidencia de objetivos y capacidad de obrar para lograr 
la mejora de la seguridad, están interesadas en suscribir el presente Convenio, que se regirá por las 
siguientes:  

CLÁUSULAS 
PRIMERA. - Objeto. 

El objeto del presente Convenio es el de establecer las condiciones de colaboración entre ADIF y el 
Gobierno de Cantabria en lo relativo a la supresión del paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea 
Oviedo - Santander, en el término municipal de Cabezón de la Sal. Para ello, se realizarán las siguientes 
actuaciones:  

- Reordenación de la carretera autonómica CA-813 para la supresión del P.N. mediante la 
construcción de una variante de carretera que conecte con la N-634, y la construcción de una 
pasarela peatonal en el lugar del paso a nivel 486/653.  

SEGUNDA. - Obligaciones de las partes. 

Obligaciones de ADIF:  
En virtud de este convenio ADIF se compromete a:  

- Recabar las preceptivas autorizaciones que, en su caso, fueren procedentes. 

- Asumir las funciones de órgano de contratación y ejercer la dirección facultativa de las obras 
recogidas en el proyecto constructivo.  

- Asumir el 50% de los costes de la ejecución de las obras recogidas en el proyecto constructivo más 
el mismo porcentaje del importe correspondiente a la previsión de certificación final. Así como el 
mismo porcentaje del importe correspondiente a Asistencia Técnica 

- Poner a disposición los terrenos propiedad de ADIF afectados por las obras. 

- Asumir el 50% de los costes de expropiación de terrenos para la ejecución de las obras.  

- Tramitar la clausura definitiva del paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea Oviedo - 
Santander, en el término municipal de Cabezón de la Sal.  

- Encargarse, tras la finalización de las obras que posibiliten la clausura de dicho paso a nivel, del 
desmantelamiento de las instalaciones y, la ejecución del vallado de la vía, con el fin de impedir 
el acceso a la plataforma ferroviaria e inducir al uso de las nuevas infraestructuras. 

- Transmitir al Gobierno de Cantabria, al finalizar las actuaciones, la titularidad de las obras y 
elementos construidos no afectos a la infraestructura ferroviaria (variante y pasarela peatonal), 
mediante la suscripción de la oportuna acta de entrega. 

- Una vez entregadas las obras objeto del presente Convenio al Gobierno de Cantabria ADIF quedará 
exonerado de cuantas responsabilidades se deriven por la utilización, uso, gestión o 
mantenimiento de éstas, tanto respecto de la otra parte del presente Convenio como respecto de 
cualquier usuario de dicha infraestructura. 
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- Sin perjuicio de lo anterior, ADIF será responsable del mantenimiento de la estructura, estribos, 
aletas y protección eléctrica, incluidos los cerramientos para este fin de los pasos inferiores. 

Obligaciones del Gobierno de Cantabria: 

En virtud de este convenio el Gobierno de Cantabria a través de la Consejería de Fomento, Vivienda, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente se compromete a:  

- Asumir el 50% de los costes de la ejecución de las obras más el mismo porcentaje del importe 
correspondiente a Asistencia Técnica. 

- Poner a disposición de ADIF, con carácter gratuito, los terrenos afectados propiedad del Gobierno 
de Cantabria. 

- Tramitar técnica y administrativamente las expropiaciones de los terrenos requeridos para la 
ejecución de las obras y asumir el 50% de los costes de expropiaciones para la ejecución de las 
obras. 

- Al finalizar las actuaciones, firmar el acta de entrega, asumiendo la titularidad de las obras que 
permiten suprimir el paso a nivel P.K. 486/653 de la línea Oviedo – Santander, (variante y 
pasarela peatonal), así como su posterior mantenimiento y conservación. Se entiende por 
mantenimiento el conjunto de operaciones de conservación, reparación, reposición, limpieza y 
custodia de los viales, los cerramientos y de los pasos a distinto nivel y sus accesos que permitan 
preservarlos. ADIF quedará exonerado de cuantas responsabilidades se deriven por la utilización, 
uso, gestión o mantenimiento de las mismas, tanto respecto de la otra parte del presente Convenio 
como respecto de cualquier usuario de dicha infraestructura.  

TERCERA. - Financiación de las actuaciones  

La financiación de las actuaciones y las correspondientes expropiaciones será asumida por las 
Administraciones intervinientes según la estimación siguiente.  
Los siguientes valores expresados en Euros (€) incluyen el IVA, a excepción de las expropiaciones:  
 

OORRGGAANNIISSMMOO  22002255  22002266  22002277  22002288  TTOOTTAALL  

ADIF 
(Expropiaciones) 0,00 € 72.975,00 € 0,00 € 0,00 € 72.975,00 € 

ADIF (Obra) 0,00 € 785.003,87 € 785.003,87 € 0,00 € 1.570.007,74 € 

ADIF (Asistencia 
Técnica) 0,00 € 25.000,00 € 25.000,00 € 0,00 € 50.000,00 € 

TTOOTTAALL  AADDIIFF  00,,0000  €€  888822..997788,,8877  €€  881100..000033,,8877  €€  00,,0000  €€  11..669922..998822,,7744  €€  

Gobierno de 
Cantabria 
(Expropiaciones) 

15.000,00 € 57.975,00 € 0,00 € 0,00 € 72.975,00 € 

Gobierno de 
Cantabria (Obra) 0,00 € 523.335,91 € 523.335,91 € 523.335,91 € 1.570.007,73 € 

Gobierno de 
Cantabria 
(Asistencia Técnica) 

0,00 € 15.000,00 € 15.000,00 € 20.000,00 € 50.000,00 € 

TTOOTTAALL  GGOOBBIIEERRNNOO  
CCAANNTTAABBRRIIAA  1155..000000,,0000  €€  559966..331100,,9911  €€  553388..333355,,9911  €€  554433..333355,,9911  €€  11..669922..998822,,7733  €€  

TTOOTTAALL  CCOONNVVEENNIIOO  1155..000000,,0000  €€  11..447799..228899,,7788  €€  11..334488..333399,,7788  €€  554433..333355,,9911  €€  33..338855..996655,,4477  €€  

 
Para garantizar dichas aportaciones, ADIF y el Gobierno de Cantabria se comprometen a incluir estas 
aportaciones en sus respectivos presupuestos. En el caso de que se prevea un sobrecoste de las 
actuaciones consideradas en el presente convenio, o de las anualidades, así como su plazo, se tratará dicha 
cuestión en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si procede, se establecerá una adenda modificativa 
al presente Convenio, entre las Administraciones implicadas, en la que se acuerde la financiación de los 
sobrecostes.  
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CUARTA. - Forma de abono. 

El pago a los adjudicatarios de los contratos se efectuará por ADIF respetando la legislación de contratos 
aplicable.  
Previa justificación del gasto de los contratos, los importes objeto del presente convenio serán repercutidos 
por parte de ADIF al Gobierno de Cantabria en el porcentaje correspondiente. La justificación del gasto se 
realizará mediante la presentación de un certificado que incluya:   
 

1) Las certificaciones de obra aprobadas y abonadas durante el período en cuestión, incluyendo sus 
correspondientes relaciones valoradas.  

2) Las facturas aprobadas y abonadas del resto de los costes, correspondientes a conceptos que 
forman parte de la inversión, devengados en el período correspondiente (en los términos fijados 
en la cláusula tercera).  

3) Una relación descriptiva del estado de las obras, relacionada con el grado de cumplimiento del 
programa de trabajo.  

4) Una nota informativa en la que se haga constar cualquier circunstancia que, a juicio de cualquiera 
de las partes, pudiera tener incidencia en la consecución de los objetivos funcionales y técnicos 
fijados en el proyecto constructivo.   
 

Adif abonará al Gobierno de Cantabria el importe de los justiprecios de las expropiaciones en el porcentaje 
correspondiente, previa presentación por parte del Gobierno de Cantabria de los mutuos acuerdos 
alcanzados y, en su caso, de la documentación acreditativa de las transferencias efectuadas a los 
expropiados en caso de que posteriormente recaigan resoluciones del Jurado de Expropiación o sentencias 
firmes que incrementen los justiprecios abonados inicialmente.  

QUINTA. - Seguimiento y gestión del Convenio. 

Para la interpretación de este Convenio, así como para el impulso, vigilancia y control de las actuaciones 
de él derivadas, se creará, en la primera reunión que se celebre una vez que el presente Convenio sea eficaz, 
una Comisión de Seguimiento compuesta por cuatro miembros: dos a designar por el Director General de 
Conservación y Mantenimiento de ADIF, y dos a designar por el Gobierno de Cantabria. Dicha Comisión 
aprobará sus normas de actividad de común acuerdo.  
 
La Comisión de Seguimiento velará por el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio, tratando 
de resolver las cuestiones que se planteen durante la vigencia del mismo, y la de informar a las partes 
acerca de cualquier incumplimiento de lo dispuesto en el presente Convenio, promoviendo las acciones 
necesarias para que la parte infractora proceda, con la máxima celeridad, de un lado, a cumplir los 
requerimientos a que venga obligada y, de otro, a subsanar los problemas generados como consecuencia 
de tal transgresión.  
La Comisión de Seguimiento de este Convenio informará a los dos entes firmantes acerca de cualquier 
incumplimiento de lo establecido en él, con el fin de que, de resultar viable, el ente afectado pueda proceder 
con la máxima diligencia a corregir la situación de hecho que genere la transgresión, todo ello, en aras a 
velar, de un lado, por la seguridad en el tráfico ferroviario y, de otro, por la protección del interés público 
general.  
Por último, dentro de las competencias de dicha comisión está la aprobación de los reajustes de 
anualidades en función de la evolución de la ejecución del objeto y de las actuaciones contempladas en el 
Convenio, siempre que estos reajustes no supongan un incremento económico del global de la aportación 
ni del plazo del mismo. 
El régimen de funcionamiento de la Comisión se ajustará a lo dispuesto en el Título Preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre del Sector Público.  
 
SEXTA. Publicidad y Señalización.  
 
En cuantas publicaciones, comunicaciones y difusiones publicitarias se realicen relacionadas con las 
obras cofinanciadas objeto del presente convenio, se incluirá una referencia a que las mismas han sido 
financiadas por los firmantes del mismo. Del mismo modo el contratante de las obras instalará un cartel 
de obra con los logos de las administraciones firmantes de este convenio.   
 
SÉPTIMA. - Vigencia y duración.  
 
El presente Convenio se perfeccionará con su suscripción, adquiriendo el mismo plena validez y eficacia 
desde el momento de su inscripción, en el plazo de 5 días hábiles desde su formalización, en el Registro 
Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal, debiendo 
asimismo ser publicado, en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización, en el «Boletín Oficial del 
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Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la Comunidad Autónoma; todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.  
 
En todo caso, el presente Convenio tendrá, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1º del artículo 49.h) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, una vigencia máxima de 4 
años, sin perjuicio de que las obras puedan acabar antes y, en consecuencia, pueda darse por finalizando 
el presente convenio. En caso necesario de ampliar la vigencia, las partes se comprometen a tramitar, con 
suficiente antelación al fin de dicha vigencia, su necesaria prórroga, de conformidad con lo previsto en el 
apartado 2º del artículo 49.h) de dicha Ley, observándose para ello el mismo procedimiento seguido para 
su autorización.   
  
La modificación de los términos del presente Convenio y/o la prórroga de su vigencia requerirán el acuerdo 
unánime de las partes mediante la suscripción de la correspondiente adenda modificativa.  
 
OCTAVA. - Causas de extinción.  

El presente Convenio se extinguirá, además de por el cumplimiento o conclusión de todas las actuaciones 
contenidas en el mismo, por alguna de las siguientes causas de resolución:    

- Por el transcurso del plazo de vigencia del presente Convenio sin haberse acordado la prórroga de 
este.  

- Por mutuo acuerdo de las partes, del que quede la debida constancia en documento elaborado al 
efecto.  

- Por incumplimiento por cualquiera de los firmantes de las concretas obligaciones establecidas en 
este Convenio, previamente puesto de manifiesto mediante comunicación escrita fehaciente, y 
con un plazo de antelación de, al menos, un mes, por la parte a quien le perjudique.   

- A tal efecto se fijan, como criterio para determinar las posibles indemnizaciones, los costes en los 
que hubiera incurrido la parte perjudicada en el momento en que se produzca el eventual 
incumplimiento.  

- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del presente Convenio.  
- Por cambios en la legislación que contravengan el contenido del presente Convenio.  
- Por fuerza mayor que impida el cumplimiento de su objeto.  

   
En caso de extinción por causa diferente a la conclusión de las actuaciones objeto del Convenio, la 
Comisión de Seguimiento propondrá las condiciones para la continuación y finalización de las actuaciones 
en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo improrrogable para su finalización, 
transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de estas en los términos establecidos en el artículo 
52.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  
Resuelto el Convenio por cualquier causa, todos los derechos y obligaciones nacidos con anterioridad a la 
extinción de este serán liquidados y cumplidos por todas las partes, sin perjuicio de los derechos y 
obligaciones que resulten de dicha extinción para las mismas, conforme a la Ley, o a lo dispuesto en el 
presente Convenio.  
 
NOVENA. - Régimen Jurídico y Jurisdicción.  

El presente Convenio tiene carácter administrativo y estará sujeto a la normativa administrativa en vigor, 
siendo de aplicación, en todo lo no previsto en el mismo, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público o legislación que en adelante le sustituya.  

Las partes acuerdan que las cuestiones que puedan surgir en la interpretación y/o cumplimiento del 
presente Convenio serán dirimidas en el seno de la Comisión de Seguimiento. Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en la interpretación o en el cumplimiento del presente Convenio se residenciarán en el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo.  
 
Firmado electrónicamente el 26 de marzo de 2025.  

 
 

GOBIERNO DE CANTABRIA 
El Consejero de Fomento, Vivienda, 

Ordenación del Territorio  
y Medio Ambiente,  

ADIF 
El Presidente,  

Roberto Media Sainz. Luis Pedro Marco de la Peña. 
 

2025/2813
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	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2025-2829	Aprobación de la nueva composición del Tribunal Calificador y aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para la provisión de bolsa de empleo para Trabajador Social en los Servicios Sociales. Expediente 2024/2594.
	CVE-2025-2830	Aprobación de la nueva composición del Tribunal Calificador y aprobación de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos para provisión de bolsa de empleo para Educador Social. Expediente 2024/2595.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2773	Emplazamiento a interesados en el Procedimiento Abreviado 49/2025 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo número 3 de Santander.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-2782	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2784	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2785	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2787	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2788	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2789	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2790	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2792	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2793	Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto frente a la Resolución del Tribunal Calificador por la que se aprueban los resultados y la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso me
	CVE-2025-2794	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2795	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2798	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso mediante el s
	CVE-2025-2799	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición contra la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición para la estabiliz
	CVE-2025-2800	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición contra la Resolución por la que se hace pública relación de aspirantes que han superado pruebas selectivas para el acceso mediante concurso-oposición para la estabiliz
	CVE-2025-2815	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo por el que se modifican las condiciones de trabajo del personal estatutario que presta servicios en los Servicios de Urgencia de Atención Primaria (SUAP).
	CVE-2025-2818	Resolución por la que se ordena la publicación del Acuerdo de mejora de las condiciones de trabajo del personal que presta servicios en el Servicio de Emergencias 061 del Servicio Cántabro de Salud.

	Mancomunidad de Municipios Altamira-Los Valles
	CVE-2025-2816	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. Expediente 246/2024.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Salud
	CVE-2025-2814	Orden SAL/4/2025, de 31 de marzo, por la que se establecen las normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipo de caja fija en el Servicio Cántabro de Salud.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-2808	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 3/2025 y de la modificación del Anexo I de las bases de ejecución del presupuesto general de 2025. Expedientes 11479/2025 (antiguo programa INT/39/2025) y 86754/2024 (antigu

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-2849	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos 2025/29.

	Mancomunidad de Servicios Sociales
 de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, 
Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2025-2780	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Saro
	CVE-2025-2826	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.
	CVE-2025-2832	Aprobación definitiva presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de Sobremazas
	CVE-2025-2824	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2024.

	Concejo Abierto de Ruerrero
	CVE-2025-2783	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Santiurde de Reinosa
	CVE-2025-2802	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Concejo Abierto de Sarceda
	CVE-2025-2835	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2025-2809	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua y Alcantarillado del primer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-2819	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y Canon de Saneamiento correspondientes al primer trimestre de 2025, y apertura del período de cobro.

	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-2801	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del primer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-2772	Aprobación inicial y exposición pública de la aprobación provisional de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Gestión de Residuos. Expediente 69/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2796	Orden IND/19/2025, de 28 de marzo, por la que se modifica la Orden IND/22/2024, de 27 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a grandes proyectos de mejora de la competitividad industrial en empresas de Ca
	CVE-2025-2797	Orden IND/20/2025, de 28 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de subvenciones Industria 4.0.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-2791	Orden CTD/8/2025, de 27 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, para el fomento de actividades deportivas destinadas a personas con discapac

	Sociedad para el Desarrollo Regional 
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-2768	Extracto de la Resolución SOD/EVTECH/25/25, de 28 de marzo de 2025, por la que se convoca para el año 2025 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de car
	CVE-2025-2776	Resolución SOD/EVTECH/25/25, de 28 de marzo de 2025, por la que se convoca para el 2025 la línea de subvenciones destinadas a impulsar la asistencia de las empresas de Cantabria a eventos de emprendimiento innovador de carácter internacional



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2062	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de albergue turístico y catorce bungalows en Somarriba, municipio de Liérganes. Expediente 315156.

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-2739	Concesión de licencia de primera ocupación de una vivienda unifamiliar en barrio Sepoyo, 7, en Terán.

	Ayuntamiento de Limpias
	CVE-2025-2696	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle El Cantón, 38.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-2714	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de segregación de local en planta entresuelo y acondicionamiento de parte de uno de los locales resultantes en vivienda en calle Calderón de la Barca 4, entreplanta autorizada por la li
	CVE-2025-2716	Concesión de licencia de primera ocupación de las obras de construcción de 82 viviendas y garajes en calle Voluntariado 2-A, 2-B y 2-C, calle Ricardo López Aranda 4 y calle Manuel Pombo Angulo 3 , autorizada por la licencia de obra mayor núm

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2025-2827	Notificación de Resolución en relación con el derribo de edificación por declaración de ruina de finca urbana sita en Rasillo. Expediente 11/2021.


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-2822	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector de la Hostelería de Cantabria, con fecha 16 de enero de 2025, por el que se procede a actualizar las 


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-2786	Resolución de 28 de marzo de 2025, por la que se dispone la publicación del Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santander para financiación de competencias compartidas de ejecución en materia de Prote
	CVE-2025-2821	Resolución de 31 de marzo de 2025, por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública previa en el procedimiento de aprobación de un futuro anteproyecto de Ley de Función Pública de Cantabria.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-2662	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Federación de Municipios de Cantabria, para la prestación de determinados servicios de recogida y transporte de residuos municip
	CVE-2025-2778	Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio entre el Gobierno de Cantabria y el Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), para la supresión del paso a nivel situado en el P.K. 486/653 de la línea férrea 770 Ovie

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2025-2806	Resolución, de 31 de marzo de 2025, disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Casa de Escuelas Pías de Villacarriedo Padres Escolapios del Colegio Calasanz de Villacarriedo para la atención d

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-2810	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza reguladora de las Prestaciones Económicas de Emergencia Social. Expediente 41/2025.
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